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P A II A
NUESTRO DEPARTAAIENTO

Se ha cumplido extrictamente con lo
preceptuado en la Carta Fundamental.
en su articulo 119 que se relaciona en
la designación dejefes políticos para los
departamentos.

Al nuestro le ha cabido la suerte do
serle nombrado el Coronel don Andrés
A. Vera, hombre bien preparado para
desempeñar el delicado cargo que se le
confia y uno de los militares de orden
que hacen honorá la carrera de las ar
mas.

Luengos años h i, que el Coronel Ve
ra desempeña puestos públicos en el
Departamento de Colonia con bencpla
cito de nacionales y extrangeros, pues
su autoridad nunca ha sido hostil para
nadie, respetando al ciudadano sin dis
tinción de colores políticos y sabiendo
ella hacerse respetar sin cometer ningu
na tropel i a

Al frente dé la Gefatura Política un 
hombre que reune las condiciones del
que nos ocupa, es una garantía para el
Departamento, pues conociendo él á to
d os s u s 11 a b i ta n tes, se i ‘ó d ea rá d e el e 
mentó sano, apartándose por completo
de la antigua como deprabada táctica
de circuí i tos que son siempre los que
todo lo pervierten valiéndose de la cor
tesania para viv.rde la intriga.

En el Departamento de Colonia so­
bra elemento, elemento jóven y es del
que hechará mano indudablemente el
nuevo JefePolítico,pues como dejamos
dicho, es una gran ventaja que el dele­
gado del Poder Ejecutivo conozca á to­
dos, no necesitando recomendaciones
de nadie para saber distinguir lo que va
le, dándole ácada uno lo qu • real y ver 
(laderamente merece.

Es asi como se hace una administra 
clon modelo y es como la hará el señor
Coronel Vera, de quien nos animamos
á garantir desde yaque su autoridad no
dará al vecindario el mas mínimo mo­
tivo de queja, imprimiendo en su mar­
cha, libertad, respeto y orden publico.
Persuadidos de esto los habitantes de
nuestro Departamento, es unánime el
regocijo que reina y la prueba mas evi­
dente deello no demoraremos en pre 
senciarla tan luego como se tenga cono
cimíento del día en que á esta ciudad
arribe el nuevo Jefe Político á quien se
le recibir* dignamente, no como acto
de.aduloneria por cuanto va el pueblo
4 darle la bienvenida* un func.onano
que le conoce personalmeiile p<-i su»
antecedentes intachables, su ion s
dad y acrisolada honradez.

EN EL FARALLON
Hace 23 años se ha fundado en la isla

del Farallón, distante seis millas de
esta ciudad, un faro perteneciente á Ja
empresa Costa y 0 , el que presta im
portantes servicios á la navegación, por
cuanto los buques de ultramar y cabo­
taje guiándose por aquel y el situado en
la localidad, dilicilmente pueden encon
trar tropiezo alguno en ,^u derrotero.

Muchas y muchas veces hemos sido
invitad is para ir á visitar el Faiallón,
pero causas agenas a nuestra voluntad
nos lo impidieron siempre, hasta que
por fin el Domingo último nos constituí
trios á aquel paraje en compañía de nu
estros apreciables amigos, los señores
Allano. Mare'li, Beltrammi, Alexan- 
drini y M-mdaro, cuya galante iiivita- 

j cion nos fue hecha por el encargado de
í aquel faro, don Luis Giuricich.
j Las ponderaciones del modo como
■ está tenido aquel edificio habían llegado
i hasta nosotros, pero nunca creimos
! que ellas alcanzaran á tanto, habiendo

I nos desengañados personalmente que
í el faro del Farallón hace honor á la Em
! presa Costa y Ca., en vista de que toda
< exageración es poca, como lo es tam-
I bien pintar con coloridos muy pálidos
i al hablar encomiando del mudo y forma
i como aquello se cuida y que á grandes

rasaros vamos á reseñar:
El exterior del faro, está perfectamen

te blanqueado'y la comiza debajo de la
cúpula pintada al óleo, de igual color,
y ésta de rojo como también la baranda
y enrejado que preserva á los cristales
de cualquier choque ocasionado por pá
jaros que en noches tormentosas allí
aparecen. Cuenta el mencionado faro,
con ocho lámparas belgas que son en­
cendidas con buen tiempo, doce de igual
sistema para tiempo malo, quedando
siempre dos de reserva; — la escalera es
compuesta de 84 escalones de piedra de
granito y ocho de hierro, es tal el aseo
que allí se nota que la persona mas deli­
cada puede estar sin ser molestada por
el olor id petróleo, pues éste no existe,
agregando no ya el aseo, sino el
lujo puede decirse en el conjunto de
aquella torre, la que solo le falta es­
tar alfombrada.

La casa que sirve de alojamiento pa­
ra los empleados, reune las comodida­
des necesarias no solo para ellos sinó
también para una familia,—pues tiene
tres hermosas piezas de alto en previ­
sión de las crecientes que con tanta fre­
cuencia aniegan a la joequeua isla, cu­
yas confortables habitaciones están pin
tadas á la fresca; hay una despensa per
fectisimamente bien provista en artícu -
los de comestibles y útiles para el serví
ció del faro,—hayandose por separado
otra pieza destinada para depósito de
kerocene, la que está dotada de su cor­
respondiente pa raray< > ■

Para que el lector sede una idea exac
ta del aseo y prolijidad que reina en 

aquel establecimiento, basta decir, (pie
el departamento destinado para guare­
cerse las aves, puede muy bien servir de
comedor ó dormitorio á cualquier per-
so na, ta 1 es del i n odo escr li p i i 1 oso co m o
allí se observa la higiene.

El señor Ma.idaro, encargado del fa­
ro de esta ciudad y jiersona competen­
te, ha tenido ocasión do admirar el del
Farallón, haciéndole igual justicia que
la descripta por nosotros en esta peque
na reseña, la queal lerminarlacoijsig
nomos nuesü o agradecimiento y el de
los demasque nos acompañaron, por el
delicado trato que luimos obgeto, felici
lando igualmente á la Empresa Costa y
0 ? por el esmeradoservicioque ofrece
el faro del Farallón, el que es debido á
los señores Luis Giuricich, Gerónimo
Grísoganoy Esteban Fermmdez, cuyos
tres apreciables señores constituyen el
personal de empleados de aquel impor­
tante fanal.

Con motivo del principio de revola
cion traída al país por el Coronel donZe
non de Tezanos; el vecino del Miguele-
te don Guillermo Fuentes, habiendo re
cibido un atropello en sus intereses, por
autoridades á órdenes del Jefe Político
interino don Eduardo Pedemonte, se
presentó con fecha 22 del mes ppdo ante
el Juzgado de la 11 sección, denun­
ciando y haciendo constar que de su
establecimiento de campo le fueron ar­
rebatados varios cabal los por unSargen
to de la Policía del Comisario don Ser­
gio Nuñez, cuyo sargento penetró al
campo perteneciente al denunciante,
amenazando con un remigton al Capa-
táz del establecimiento, siendo testigos
presenciales de aquel hecho, don Hipó
litoTejeday don Julián délos Santos.

El Juez de Paz después de haber he
cho comparecer á su despacho á los tes
tigos citados, expidió el certificado con
arreglo á loque determina el Art° 28al
34 del Código Rural, ocurriendo el se­
ñor Fuentes á la Junta E. Administra­
tiva, cuya Corporación al ocuparse del
asunto se expidió también en la forma
aconsejada en estos casos á fin de que el
damnificado pueda gestionar de quien
corresponda los perjuicios sufridos, en
tablando los cargos y haciendo respon
sable á las autoridades que no han sa
bido respetar los intereses del vecino y
que precisamente les está encomendado
velar por ellos.

Nos consta que el señor Fuentes lie
vara su reclamación hasta lo infinito y
como es consiguiente no aventajamos
juicio alguno al asegurar que será debi
damente atendido saliendo airoso en
su demanda.

La Junta E. Administrativa en lase

j sion celebrada el lunes 13 del corriente
¡ acordó lo que á continuacionse espre-

sa:,
1 En la Convención Municipal que se

celebrará en Montevideo el 19 de Abril
próximo, serán delegados por este De-

' parta mentó, los doctores Juan Gil y Lu
cas Moreno.

Se concedió cu venta una fracción d e
terreno municipal solicitada por don
Antonio Garayalde.

| Se lia pedido á la Geíatura Política,
ordene cumplirse Ja ordenanza relativa
á la poda, de cercos vivos.
Con motivo de haber construido un edi
ficiodon Federico Alonso, estrechando
el camino Nacional á la altura de Arti
fieros, se ha ordenado al Procurador
Municipal, inicie la acción obligandoá
dicho señor Alonso procedasin pérdida
de tiempo á demoler el edificio, lo
mismo quo otros vecinos que se encu
entran en igualdad de condiciones
serán sometidos á la disposición dic­
tada.

Se han nombrado á los señores Feli
pe Suarezy Juan Peila, miembros de
la Comisión de Obras Públicas; la cua
drilla de peones dependiente de la men
cionada Comisión y que actualmente
se halla componiendo el paso de San
Pedro, será aumentada á seis hom
bres.

UNA 02 NO TE MUEVAS

El domingo de tarde tuvo lugar una
reyerta á mano armada en la plaza 25
de Mayo, siendo el protagonista de
aquella obra tan poco edificante y que
acusa una desorganización policial, el
guardia civil, Mercedes Fernandez
quien encontrandusedefaccion se haya
ba en estado de ebriedad, loque notado
por el Sargento de servicio ó sus com
pañeros, quisieron conducirlo al cuar
tel, resistiéndose, dando motivo con es
toá tramarse á machete limpio Fernán
dez contra los demás, resultando heri
do en la cabeza el sargento Moran, el
que bañado en sangre fué retirado para
ser asistido, lo mismo que el soldado,
pues éste salió con algunas contusio
nes, habiendo sido alojado en la eníer
meria del cuartel en calidad de preso.

Semejante hecho no dejó de llamar
la atención, produciendo gran alar
maen la tranquila población colonien
se.

PARTO JABORIOSO
El. motivo de la gran demora en ver

la lúz de la publicidad el decreto nom­
brando los Jeíes Políticos de ios depar
lamentos de la República, consiste has
ta el momento que escribimos estas li
neas, en lo siguiente:

El Directorio blanco está dando la
medida que sin investir autoridad nin



EL LEPARIA M E N T O-

gima se sobrepone al consejo de Minis
tros, pues la cuestión estriba en que si
se saca al señor Muñoz Jefe Político
del Departamento de Meló, el General
Muniz vuelveá la patria, pero como el
Directorio está aferrado en sostener á
aquel ciudadano al frente de dicha Geía
tura, he aquí la razón por que el proble
ma que tiene preocupado á todo el país
no puede resolverse, dando motivo con
esto á dejar evidenciado que los blancos
están imperando.

Triste idea por cierto debemos dar
nos los colorados, del nuevo gabinete,
puesto que él no reviste enerjia de nin
gun género doblando la cerviz ante una
Corporación que .oficialmente no tiene
importancia, pero se la atribuye por Ja
debilidad que encuentra precisamente
en el gobierno actual.

Si el partido blanco estuviera en el
poder, ¿le acordaría al Partido Colora
do, tanta cuanta libertad se abroga el
primero para hacer y deshacer?

Conteste alguno á esta pregunta.

lATMCIOHI
Llamamos la atención de todas aque

lias personas queadeudan suscriciones,
avisos y publicaciones á este periódico,
se sirvan mandar cháncelar sus crédi­
tos, previniéndoles que de no hacerlo
asi, tomaremos otras medidas.

Al mismo tiempo advertimos que la
Redacción de EL DEPARTAMENTO
no aceptará suscriciones, avisos, publi
caciones ó cualquier trabajo que se le
encomiende, sin ser satisfecho su im­
porte adelantado.

La vindimia
Nuestros viticultores bandado comienzo

á la vindimia, prometiendo este año ser
abundante la cosecha. De las granjas sitúa
das en el Real de San Carlos la que des
colla es la «San Antonio" de propiedad
del progresista vecino, señor Ramón Bar-
bot, cuyo establecimiento es el que produ
ce los mejores caldos.

Como el señor Barbol no ha omitido sa
orificio alguno para dotar á su viñedo con
cepas de calidad extra, de desear es que
dicho señor obtenga óptimos resultados en
su importante establecimiento que mucho
honor hace á la Colonia.

El Teniente Echart
El Teniente don 2?amon Echart que de­

sempeñaba las funciones de Ayudante de
la Geíatura Política de este Departamento,
presentó renuncia de su cargo, habiendo
partido ayer para Montevideo.

Si algún sentimiento nos acompaña es
haber venido á conocerlo tan luego cuan­
do ese distinguido oficial se ausentaba de
esta rjudnd, pues un Tajisia como él me
rece el aprecio de la Redacción de este pe
riódico. la que ai despedir al correcto mili­
tar le desea toda clase de felicidad do juiera
la suei te lo lleve.

¿Será verdad tanta belleza*?
Se nos dice que el otro dia cuando se

aseguraba aqui, que el Dr. Martínez Cas­
tro seria nombrado Jefe Político de este De
parlamento, un caballero se le descolgó
con un mensaje lelégraíico, solicitando el
empleo de Oficial 2o. de la Geíatura.

¡Que cinismo!
Está bien que las aspiraciones sean muy

legítimas, pero bueno es también conocer
se á si mismo, pues c¡ solicitante del pues
tito apenas sabe escrioir.

Que lucida estaría la Geíatura Política
con empleados de semejante estirpe.

Nombramiento
El ciudadano don José M. Silva ha sido

nombrado Guarda de 2a. clase para la Re­
ceptoría de Aduana de este Departamento,
siendo destacado en el pueblo de Nueva 

j Palabra, donde ya fue á tomar posesión
de su empleo

Oiga el señor Juez Letrado
Hace algún tiempo que tant > la ciudad

vieja como la nueva se encuentran sin su
Teniente Alcalde respectivo, pues el de esta
ultimase halla de paseo en Rjcha y es
muy probable no regrese hasta de aqui á
unos meses.

Como la falla de esos empleados causa
perjuicio, necesario es que el señor Juez
Letrado Departamental lome alguna delibe
ración y de cuenta al Superior Tribunal de
Justicia lo que ocurre.

COMISION DEPARTAMENTAL
D E

IN S T R U C 010 N P RIM A RIA

Llúmi-e « propuesta!. pío practicar las repara­
ciones proyectadas en el edificio escolar de “La
Paz, con extricta sujeción ai plano y pliego de con
■iícíonis que los in tures .ido i púd/mi c-xamiuar ¿n
Secretaria.

Las propuestas, escritas en e! sellado corrompen
díenLe, so recibirán ha.-t-i el dia 5 do Abril próxi­
mo, en cuyo .lia á las 2 p. m. serán abiertas oh pro
sentía de los ínter osados que concurran al acto, ro­
se* vándose la Autoridad Escolar el derocho do acop
t.ir la que considero mas conveniente, ó rechazarlas
todas, si juzga qu j ninguna de ella es acepta­
ble.

Colonia, Marzo 1G do 1899
LUIS A. DURAÑONA

Vico presidente
M. GARCIA Y RICO

Socretai iu

WQIWm AWSO

Se vende la Balandra « Victoria Madre»
anclada en el puerto de esta ciudad, con
todos sus aparejos, bote y demás útiles en
perfecto estado.

Dicho buque, es de once toneladas metri
cas de registro. Para tratar verse con don
Baltasar Faverio calle Montevideo N°. y.

Colonia Mar so ir de 1899.

“A ¿Tú bl ico”
— - - - -fA

Se previene á todas aquellas personas
que adeudan suscriciones ó otros trabajos
á la imprenta de «La Democracia», que de­
ben entenderse, exclusivamente con el Sr.
Washington J. Torres, cuyo señor es el
único autorizado por nosotros para firmar
recibos en nuestro nombre.

Los Accionistas.

JUDICIAL
IMPORTANTE REMATE DE MERCADERIAS

POR
ENRIQUE CARBALLO

SIN BASE
AL MEJOR POSTOR,

BIEN DICHO,
POR LO QUE DEN

De todas las existencias de Tienda, Al­
macén, Mercería, Talabartería, Cristalería,
Armazones, Mostradores, Escritorio, Caja
de fierro etc etc lodo perteneciente á la casa
de comercio del fallido don Nicolás Marti
nez, denominada “La Perla» sito en la calle
General Flores esquina á la de Florida, fren
te á la grao Plaza ‘‘25 de Agosto".

Comerciantes, Estancieros, Carpinteros,
Pintores y demás público en general no
olvidar que estos son los momentos de pi­
chinchar.

Nadie debe quedarse atrás...!
Por mandato del señor Juez.L. Departa

mental doctor don Nicolás Minelli, y á so
licitud del Síndico provisorio del concurso
de don Nicolás Martínez, los dias Miérco
les 15, 16, 17,18 y subsiguientes del cor­
riente mes y hasta su completa liquidación,
empezaré en el mismo local á las 8 en purí
to de la noche á la venta al mejor postor
y dinero al contado, de todas las existen­
cias, armazones y demás útiles de dicha
casa, consistentes en gran surtido de Per
cales, Spigaltos, Telas floridas, Listados,
Merinos, Cretonas, Franelas Satines, Pa
ñas, Casinetas, Brines, Bombasíes, Cin­
tas, Puntillas, Corsés, Blondas, Tules, Ga
sas, Piqués, Géneros fantasía, Brillantinas
Bengalinas, Velos de monja, Tartanes, Pa
ños. Cortes de traje para hombres. Lien­
zos, Trues, Creas, Madras, Alemaniscos,
Género blanco de hilo, Rasos seda, Surás*
Trues, Paños de dama, Galateas, Hules^
Mezc! :S, Percalinas, Camis' .-. Daiiez-s, Ca 

misetas de punto, Tricotas, Bombachas,
Calzoncillos, Calcetines, Medias para seño
ras y niñas, Pañoletas, Frazadas, Chato­
nes, Gran existencia en zapatería, Acordeo
nes, Pantalones, Sacos, Chalecos, 1 rajes
completos. Blusas Pañuelos, Corbatas,
Cuellos, Puños, Crespones, Muñecas, 1 or
tamonedas, Carteras, Espejos, Hilos, bo­
das, Ballenas. Surtido do perfumería. Lsn
turones. Papelería. Trencillas, Cinchas,
Bastos, Pecheras con yuguillos, Cueros,
Cabezadas, Sobrecinchas, Estriveras, Re­
benques, Coginillos, Tabacos, Cigarros,
Almidón, Fósforos, Cafes, Conservas, Ar-
róz, Yerbas, Thos, Especias, Pasas, Almi
don. Gran surtido en bebidas extrangeras
y dei país. Vasos, Copas, Botellones. Jar­
ras. Lámparas. Juegos vidrio. Juegos laba
torio. Pantallas. Fuentes. Pocilios. Azuca
reras y teteras. Frenos. Pasadores. Cer­
raduras. Estribos, Candados. Molinillos.
Pinturas. Aceites finos. Vinos. Vinagre.
Aguardiente.

Infinidad de mercaderías que por su mu
cha extensión no so detallan.

No olvidar que desde el 15 del corríen
te mes hasta su completa liquidación se
seguirá rematando dando principio todos
lus dias á las 8 do la noche.

Colonia 10 de Marzo 1899.
ENRIQUE CARBALLO

Rematador Público.

A L M O N E D A
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al públic» quo en los autos seguidos
por don Juan Angel <lcl Bono, sobre venta do una
iinci que posee on proindi viso con sus hermanas
Escolástica y Segunda d *1 Bono,—se vá á proceder
á la venta en pública almoneda el dia veinte y dos
del corriente de tres á cinco de la tardo y en las
puertas do esto Juzgado,—de una finca y terreno,
situados en esta ciudad, compuost) el torror.o, de
una área suporfici.il de quinientos cuarenta y cinco
metros, seis cientos sesenta y dos milímetros—y
el edificio de un espacioso salón, tres piezas de azo
tea, una pieza tocho do zinc, dos cocinas, dos letri
ñas, dos patíos embaldosados, algibe y dainus mojo
ras que contiene, que lindan p<»r el Norti c-n la ca
lie General Fieros, por el Esto per formar esquina
con la calle Artigas, al Sud con donjuán Lercari y
al Oeste con don Pedro Romans; cuya propiedad
ha sido tasada en la cantidad de CUATRO MIL
PESOS.—Se proviene que no se admitirá oferta
que no escoda de las dos terceras partes .le la tasa­
ción y que el mejor postor deberá consignar la su­
ma de cien pesos, en el acto de la almoneda, á los
efectos del Alt. 919 del Cod. de P. Civil.

Coloni 1, Marzo 3 de 1898
RAMON BARBOT

Escrilano Público.

EDICTO
Per disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Co’onia doctor «Ion Nicoliis Minelli,
se hace saber al público que hablen lo sido declara
do en quiebra el comerciante do esta plazi don
NICOLAS MARTINEZ, queda prohibido el hacer
pagos ó entregas do- cfcctis 1 fdiid), so pena de
no quedar exhonerados los que lo hiciesen de las
ob'.igaeior es que tengan pendiente-; previniéndose
á todas las personas en cuyo poder existan peí te­
nencias dol fallido quo deten hacer manifertaeiun
de ellas por escrito á oste Juzgadc, so pena de ser
tenidos por oculta lores cíe bien; s y • ómpli .-es ie
l.t quiebra. También se hace saber á ios aeree lores
que deben presentar a los Síndicos los títulos y
justificativos desús crédit)s, dentro del término
do treinta dias.

Colonia Febrero 11 de 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

A D ICI O
Per ■li'-j.olición del seíbir Juez Letra lo Departa

ment í de la Coloni 1, Doctor don Nicolás Miuolli
so hace saber al público la apertura do la sucesión
de don B ■rnardino Cassanello, citándose á los
que por cualquier titulo so consideren con derechos
á ella, para que so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
do treinta días. Al mismo tiempo so cita, llama y
emplaza á los herederos Serviliana y Santiago Cas
sanello,..para que dentro del término do noventa
dias, comparezcan á estar á derocho on dichos autos
bajo apercibimiento que do no comparecer, so los
nombrará defensor lo oficio.

Uolonin, Febrero 8 dj 1899
RAMON BARBOT

Escribano Publico

E D I C 7 O
Por disposición del señor Juez Letrado Depuitu

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli
se hace saber al público la apertura do las sucesió
nes de los cónyuges don Santiago Fernandez y Du
ña Justa Sena y do Ja hija de estos Doña Evaristo
Fernandez do Aguirre, citándose á todos los que
por cualquier titulo »e consideren con derechos á
ollas, paraq'icn presenten ú deducirlos conloe junti
fijativos conespondiontoa y dentro dol término de
treinta dias. Al mismo tiempo, so cita, llama y om
plaza á los herederos Santiago Fernandez, Jusli-
niano Fernandez, Frum-i.-c.>, José, Bernabé, María
ó Hipólita Fenmndt.z, María Fuentes do Fernan­
dez, Mariano Várela y Paula y Gumerainda Aguir
re, a fin do que dentro dul mismo termino de trein
U •‘hscomparez-riá ro r-a- L inervenrí^n non L. 

coi responden on dichos juicios sucesorios bajo apor
cibimiento do nombrárseles del'ensoi do o icio.

Colonia, Febrero 8 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO i
Por disposición del Soüor Juez Letrado Depar­

tamental do la Colonia Doctor Don Nicolás Mino
lli, se hace sabor al público la apertura do la suce­
sión do DoñaPetrona Fúnos do Espino, citándose á
toáoslos que por cualquier titulo so consideren con
derechos ú ella, para quo so presenten á doducirlog
con Jos justificativos correspondientes y dentro dol
término do treinta dias.

Colonia, Febrero 10 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

almoneda
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público, que on los autos seguidos
por ol B.mco Nacional en Liquidación contra don
Tomás Bargueño, sobre cobro de pesos,—so vá á
proceder á la venta en pública almoneda, ol dia vein
to v dos del corriente, de tres á cinco do la tardo y
en las puertas ele oste Juzgado,—do una fracción
de campo de pastoreo, de propiedad dol demanda­
do, situado on Tarariras de esta sección, y com­
puesto de doscientas veinte y nuevo hectáreas ocho
mil cuatro cientos noventa y nueve metros, lindan
do por el Norte con el arroyo de Taratiras y gajo
del mismo; por el Sud cj;j don Daniel Geymonat y
Gregaria Leguisamo de Rtbaza, por ol E«te con
la misma Sra. Leguisamo doRabaza, y al Gesto con
don Beintj Garcij; cuyo campo ha isidj tasado á
“nuevo pnsos“ la hectárea.—Se proviene que no so
admitirá ofort.i que 110 ¿?eeda de las dos terceras
partes de la tmaciou y que d mejor postor deberá
consignar la cantidad do cincuenta pesos en ol acto
do la almoneda, á los electos del Alt0. 919 dol G’ó
digo de P. Civil.--Se hace presontoque segnucons
ta do los certificados quo obran en autos, do los Ro
gistios respectivos, la propiedad que so vende, no
reconoce gravárnon de ninguna especie.

Colonia, Marzo 7 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Daparta

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
so haco sabor al público la apertura de Ja sucesión
do los cónyuges Don Eduardo Solano y Doña Ana
Jo la Quinlana, citándose á todos Jos quo por cual­
quier título so consideren con derechos á ella, para
quo so jircsenton á deducirlos con los justificativos
correspondientes j dentro del.término do treinta
días.

Colonia Feb.ero 22 do 1899.
RAMON BARBOT
Efcribano Público.

A L M O N B I) A
For disposición dei señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia Doctor Don Nicolás Minolli,
se hace saber al púb ico—qua en los Hitos segui­
dos por don Antonio D. Riveiro conrea la sucesión
de don Manuel A. Méndez subre cobro fio un crédi
i.> hipotecario, so va á proceder á Ir. venta en publi
ca al nonoda, y al mejor postor el dia tiece de Mar
zo próximo do tros á seis p. m. yon |«s puertas de
oslo Juzgado,—de la tercera parto proiudivisu quo
corresponde a la sucesión Méndez eudus fracciones
de campo do pastoreo situadas en la so/iva ía sec­
ción judicial de esto Dvpur••■amento, cjuipuotta la
primera do sesenta y cinco hectáreas diez y seis
áreas y ochenta y nuevo centiuroas, quo tiene por
limites al Norte don Vicente P-.rez, al Sur el Ar­
royo San Juan, al Este la euú.*. i.i de las Pnalra -
al Oeste Doña Rosario y Doña Antonia Morales y
la otra iraccion compone da treinta y siete hecs
tareas ochenta y nueve ureas y cuarenta ce.ntiareas
y lindan al Noite con campo do los hermanos
Manuel, José y Líndoifo Méndez, por vi Sur
con el citado don Vicente Pmez y Sras Morales, al
Este la cañada do las Piedras y ai Oeste la sucesión
de duu Francisco Lcguisamo: previene que el
mejor postor un ol acio do la Almoneda deberá con
signar la cantidad do cien pesos, á los efectos del
Arte. 919 dol Cód. do 1*. Uivil.

Colonia, Febrero 23 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Públúo

E D I C T O
Por ol presento fe cita y emplaza á doña Cruz

Badell do Giménez, por segunda vez, p¡uu qU0
comparezca ante esto Juzgado y dentro del tóriui-
110 do treinta días á estar á derecho en el juicio
quo sobro reconocimiento do firma y cobro da pe­
sos lo ha promovido don Pascual Salvarezza, bajo
apercibimiento quo do no Jiacerlo so lo nombrará
defensor do oficio de acuerdo con lo dispuesto en
el Alt0. 308 del Código de 1*. Civil.

Colonia Febrero 22 do 1899.
JUAN J. BRUSCHERA

J uez do Paz.

BARRACA DEL PUERTO
Esta barraca, á fin de facilitar al comer

ció sus operaciones, cobrará en adelante
por 100 ks. de carga y descarga decórenles
y frutos de) pais que no vengan ádepósito.

Los precios serán convencionales hasta
tanto se confeccionen las tarifas.

El Administrador.

suporfici.il


EL DEPARTA, E N í Q
£ z> 1 C T o

or disposición del qne suscribo, J uez .lo Pus d0
*fc l -> ueiassceion dol Depu,todo 1., Colonia

, ' , ‘ s*b« al público Muo cu el mes ,1,. 0,-lub-o
t r;:,p.,m: y "n ia si“- ™ río

la i lata, so han encontrado ciento cuarenta v
■os (Uczch de. madera y en |, costa Norti cincuon
.a .rautas prno-tca, por lo que so emplaza ú los
que so consideren con derechos do propiedad i la
citada madera, so presenten ante este Juzgado i
nedncnks con los ¡ustilicativoe correnpondiontos
J de ntro del término do treinta dias.

Colonia, Diciembre 13 do 1898
JUAN J. BRUSCHERA.

£ M P LAZAMIENTO
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

monta] do la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
cita, llama y emplaza á doña CONCEPCION

ALVAREZ, para quu dentro del término do noven
‘.a dias, comparezca á estar á derecho en los autos
sucesorios de su finado pudro don Isidro Alvarez,
bajo api rcibjmienco «.te que si no comparece so lo
nombrará defensor do olido.

Colonia, Diciembre 2 do 1.898
RAMON BARBO!

Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza ú los s'ñores don Juan Jo
só, doña Lilia, don NícoIíh. dmi Sagnmtiiioy dona
Transfigu -ación Carro para qui dentio .leí térmi­
no do treinta dias cjm¡ arezcan a itu esto juzgad.)
á ostar á derecho, contest u la d manda y llenar
ol requisito en la conciliación en el juicio que les
ha iniciado don Ju-ó Pérez Mirtiaez, sobre cumplí
miento de una pruiuesa <lo vtni.-., bajo apercibí-
miento que do no comparecer se ice nombrará de­
fensor do oiidt.

Colonia Febrero 15 de 1899.
RAMON BARBO!
Et”-. ibano Públi.-o.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia ductor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público 1i apertura d<j Ja sucesión
de don DIEGO GR1FFIN, citándose á todos !• s
que por cualquier titulo se con si lerencon derechos
á ella, que se presenten á deducirlos con los justiti
cativos correspondientes y dentro «leí termino de
treiuti días.

Colonia Febiero 22 de 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

Hojalatería [Jspañola
DE

JOSÉ R1VAS CUQUE!
CALLE iS DE JULIO Nos. 6o Y 62

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

Eos únicos cigarrillos en cuyo el t
boracion se emplea pur > tabaco Ela
baño XX X, so» los “Frcsquilos" <lc
la fábrica “fl^a ¡Perseverancia" esta
blecida en csía ciudad, de propiedad
de Hfaque y Ca.

¡¡PRC BAD LO PROBADLOl!

A LAS FAMILIAS
Acaba do llegar ú esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora Florín la F. de D‘ Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un
taller de modistería cu la casa perteneciente á don
José D* Angelo*

La afamada modista so ufrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección do
vestidos, gorras y sombreros, a precios equitati­
vos

Aprovechan la ocasión las bellas colonionses.

A los viticultoros
Boa propietarios de viñedos ya eHtablecidololood

que tengan la idea de plantearlos, les es de toy
punto indispensable adquirir en cc. nipra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

lo<lo viticultor no debo perder el tiempo y diño
10 plantando viñas del país, pues la prueba de so
se ha dado en Chile donde ha invadido la terribll
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
n rudo y completamente garantido, no debo trepi-
J >r en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agí ado, ú cuyo erect o puoaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

ZAPATERIA “LA SIN RIVAL“
DE

L c L I O B E N t D b. T I I

Bu esta casa se cnccntraiá un eoDiploto y variado surtido do calzado. Botines para si i.oias, nii.as
ñu.os y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

CALLE GENEBALFLOJEL
C O L N O i A

Centro Ganadero
18 DE JULIO. Nüms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

WOS&A "í 6‘.
AGENTES B)E NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
renclamientos y compra venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: uLa Uruguaya" núm.
"La Cooperativa" núm.

A a V E E T E N C I A S
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La, correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

Baria y el ir teros, sea politice ó general, verán la
1 jz gratis, debiéndose someter á juicio del Diroc
tor empero, si particular, deberán abonar su nnpor
te adelantado.

Loa remitidos, solicitadas, avisos, y siiscriciones
reeibensen basta las G p. m. dol dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ccepto el horário
reciTese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
tu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

casa pekt.ieciente a la lucesion beltraiímí

Esta acreditada casa, avisa á susfavore
cedo res y al público en general, que se ha
cen toda clase de trabajos pertenecientes
al ramo con prontitud y esmero, como tam
bien.cuenta con un variado surtido en ar
líenlos concernientes al mismo, á precios
sumamente equitativos.

FUNDADO EL AÑO DE1873
’ Esta casa cuerta con un espacioso salón como para banquetes, recibe pendonistas y He

va viandas á domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se le e-.ccmi-nde.—Especialidad en el calé como tambicu en vevidas finas, extranjeras v del país.

■ CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

BE W.S&AO/

MANUEL CARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

M I & 2 Lj E E ®
Se encarga ele! des

nacho de'ouQues yto
da clase de c >i retaja
cj u e tenga anex i o n co n
la rrari. a.

Se encarga, de asientos jttdiciales, ad­
ministrativos y comisiones en 3^eí

escritorio DE VíCTORICA i Cu.

i®

Se vende una fracción de exelente
campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas-parainformesd-ngmseal es-

D E
CL A.UD1N0 JMME NEZ

Esta casa cuc U ;iXihubConw
de oficiales que-Olían l_ 5 (no
tanwic uu-uia con l.m mnUunu .M-
cuuos puf., exuacr J

M O N T ARASES
Bina e8 establees «nica to “Casa HBlan

ca“, situado en la Agraciada,
próximo á Mueva S’aliuira

se necesitan mon
tar«. ses para voltear y hacer

leña de medida como también carbón
<'olonia, Mayo 35 de 189S.

G Á N A Ü O FLOR
------o------

Hay para vender mil novillos criollos de cua
tro años, de bueu cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situad» en el paso de la
Arena, San Salvador

departamento de SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Eray—Bentos
con

Arturo W. Lando.

7? A ”

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido de artículos en los ramos do Tienda, Merce-
lia, Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. etc.
Se compran cereales-CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

U L iu XI Jj ZA
TIENDA, ALMACEN MERCERIA Y FERRETERIA

DE NICOLAS MARTINEZ

COLON

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
eientas hectái eas-con
nodaciones. Se prefíe
re sobre ls costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baque y C4
CALLE SAN JOSE N°. 20

DE ENRIQUE CARBALLO Y Cñ.

PROCURADORES
MEDICOS Y R B M ATA D.O R E

ELIAS SALORIO
PROCURADORY DEFENSOR

Calle Montevideo N® 71 Colonia,

bernardo paz
Procurador y defensor

Rosario Urienlal

JUAN M. SALORí
Procurador y defensor

CAR ME 10.

JOSEPOU CARDONER
M EJD ICO-CIRUJANO

Consulta de i á 2 p. m.

JUAN SMITH
FARMACEUTICO

Carmelo

FRANCISCO gibbs
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venia de
propiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarumbo MONTEVIDEO

E S T 4 X C I A

66 Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Garlos E. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo



EL DEPARTAMENTO

D

Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

iMnfi y’.¡

Habiendo recibido este establecimiento
un vareado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al púbfico hacer ffjj

cualquier trabajo de obras por dehca M

do que sean, contando para el efecto
can un pnrsonal de reconocida

competencia.

■r*t ü

CALLE WASHINGTON NÚ.V1. 19-

6; 0. & Q. & t A

RAFAEL CUTJNELLA Y HNO.
Colonia.

E»i cs’e establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, afra
oho, afreehillo y demás ai ticidos del ramo, garantiendo su calidad y á precios sin competencia.

. CAFÉ POPO LAR
D E

LUDÜVÍCO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GEN-RAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho cíe vevídas extranje-

¡rasydei país.

apetencia

n

DONATO

1
TI

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

"LA PROTEGI ORA"

La casa mejor surtida en San
i u a

DIRIJIDA POR EL AFAMADO

DE

CARBALLO

64BALLENA T
' D E

Unica casa en la Colonia que ?
hace trajes mas^bii n confecciona *
dos.

El establecimiento cuenta con |
un variado surtido en cazimiíes, como ígualmon- ¡
te con toda clase de artículos de última novedad, ■
para hombres. í

Precios, y corte en los trajes, sin com |

JUAN CASSATTI

Atendida á todas horas del día y de
la noche.

LORENO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE ÜRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLON! A

FEL18BERT0 ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

C A l< M E L O

Ramón barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Callo" 18 de Julio] N® Coloni.

panadería del sol
D E

•Jaime Sandova! D E

E R A S M O GE M E N E Z
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAlNGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

DE

AWI&SS €ATH
Calle 18 de Julio esqu'na Ituzaingó Colonia

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto suitido de confituras, re -
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas exlrangoras do las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de "El Aguila" posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes., etc. etc.

Tienen bu estudio en la Callo Carrito N°. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas
D E

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio do la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su génor^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un do
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

D I O J E N E S T. PRADO
-REMATADOR publico patentado-

COLONIA

FIOTE PIAR RES
D E

PEDRO MOUSSAMPE

El ai.tíguoy ; ereuitado ilotei “Piauéa11, sitmi
do en esta ciudad, en 'a Calle Yiuzaiugó, tiene
cpmodas habitado .os para hombres soles y fami
litis, contando asimismo con carruajes para alqui
lar.

Los pasajeros encostra án un esmerado ser id,
de comedor, lievandosti también viandas á. domici­
lio y acopiándose pensionistas, Aun módico precio.

“ZPATLRIA T0SG&NA“
d E

Esto establecimiento fabrica calzado sobre me
dida, ít cuyo electo cuenta c. n un sobresaliente
pírsoml do operarios, losquo c-mfeecionan calzado
sólido y elegant •. Cuino las ventas son al contado
el i recio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

A L M A C E N
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO EQUINA GEN-1-Al.

FLORES COLONIA

A{mace i de MiIano
-D E-

B A LT A S A R F A V E R I 0

U¡ icn ct sa en su ruino que expende en ¡
Co'er.ia, arlku'os de comestibles y bebidas <1
pt uñera calidad y á precios equitativos,

GR&I TIÉNDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante .lelas estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guille:
mo Kelland, en la que existe permanente
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de ' •
Granza y maderas para construcción do cer­
cos.


